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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 145 DEL ESTADO DE MEXICO 

ZINACANTEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LICENCIADO JOSÉ RAMÓN ARANA POZOS, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CIENTO CUARENTA Y CINCO 

DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, HAGO CONSTAR QUE MEDIANTE 
ESCRITURA NÚMERO 13876, DEL VOLUMEN 256 ORDINARIO, DE FECHA 6 DE AGOSTO DEL AÑO 2021, QUEDÓ RADICADA LA 
DENUNCIA DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL SEÑOR MARIANO OSCAR VARGAS BARRERA, 
PROMOVIDO POR LAS SEÑORAS MARTHA PATRICIA MENDIETA VARGAS Y MARIA DE LA MERCEDES MENDIETA VARGAS, 
HACIENDO DEL CONOCIMIENTO A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO PREVIA IDENTIFICACIÓN COMPAREZCA A 
DEDUCIRLO. 

 
SE EMITE EL PRESENTE AVISO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON UN INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES, 

EN LA GACETA DEL GOBIERNO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL. 
 
ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, A 11 DE AGOSTO DEL AÑO 2021. 
 
ATENTAMENTE 
 
LIC. JOSE RAMON ARANA POZOS.-RÚBRICA. 

5177.-27 agosto y 8 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 145 DEL ESTADO DE MEXICO 
ZINACANTEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LICENCIADO JOSÉ RAMÓN ARANA POZOS, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO CIENTO CUARENTA Y CINCO 

DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, HAGO CONSTAR QUE MEDIANTE 
ESCRITURA NÚMERO 13807, DEL VOLUMEN 257 ORDINARIO, DE FECHA 2 DE JULIO DEL AÑO 2021, QUEDÓ RADICADA LA 
DENUNCIA DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL SEÑOR ALEJANDRO DURAN CAMACHO, 
PROMOVIDO POR LOS SEÑORES ROSA MARIA PEDROZA DE LA LUZ, ALEJANDRO DURAN PEDROZA, KAREN ASTRID DURAN 
PEDROZA Y KENIA ALEJANDRA DURAN PEDROZA, HACIENDO DEL CONOCIMIENTO A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR 
DERECHO PREVIA IDENTIFICACIÓN COMPAREZCA A DEDUCIRLO. 

 
SE EMITE EL PRESENTE AVISO PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON UN INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES, 

EN LA GACETA DEL GOBIERNO Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL. 
 
ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, A 13 DE AGOSTO DEL AÑO 2021. 
 

ATENTAMENTE 
 

LIC. JOSE RAMON ARANA POZOS.-RÚBRICA. 
5192.-27 agosto y 8 septiembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 93 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento 77,980 del volumen número 1,880 de fecha 09 de agosto del año 2021, otorgada ante la suscrita notaria, se hizo 
constar el inicio de la sucesión intestamentaria a bienes de la señora GUADALUPE LÓPEZ NAVARRETE, a solicitud del señor 
GUADALUPE BORGONIO MONTAÑO, en su carácter de cónyuge supérstite y del señor JOSÉ DE JESÚS BORGONIO LÓPEZ en su 
calidad de descendiente en primer grado en línea recta de la de cujus; ambos como presuntos herederos en la presente sucesión, 
exhibiendo la copia certificada del acta de defunción y del acta de nacimiento, con las que acreditan su entroncamiento con la autora de la 
sucesión, así como su derecho a heredar; por lo que hago la presente publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley 
del Notariado del Estado de México.  

 
Cuautitlán Izcalli, México a 12 de agosto del 2021. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. LILIANA CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 
Titular de la Notaría No. 93 
del Estado de México. 
 

Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 
228-A1.- 27 agosto y 8 septiembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 18 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 

número 96,970, de fecha 11 de agosto del año 2021, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes 
del señor J. GUADALUPE REYES AGUILAR, a solicitud de los señores AVELINO, J. CARMEN, RUBÉN, ROSA ELENA, MA. YOLANDA, 
SILVIA, CONCEPCIÓN VERÓNICA TODOS ELLOS DE APELLIDOS REYES SÁNCHEZ, Y JOSÉ GUADALUPE REYES SÁNCHEZ 
REPRESENTADO EN ESTA ACTO POR LA SEÑORA MARIA LUCILA REYES SANCHEZ, QUIEN TAMBIEN COMPARECE POR SU 
PROPIO DERECHO, como descendientes directos en línea recta en primer grado, quienes aceptaron sujetarse a lo establecido en los 
artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, 68 y 69 de su reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión 
intestamentaria de referencia, declarando que no tienen conocimiento de la existencia de disposición testamentaria alguna que haya 
otorgado el de cujus, ni de la existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a heredar. 

 
En dicho instrumento el suscrito notario, dio fe de tener a la vista la partida de defunción del autor de la sucesión y los documentos 

que acreditan el vínculo matrimonial con la señora FRANCISCA SÁNCHEZ ARTEAGA (finada), así como el entroncamiento familiar en línea 
recta en primer grado de los señores AVELINO, J. CARMEN, RUBÉN, ROSA ELENA, MA. YOLANDA, SILVIA, CONCEPCIÓN VERÓNICA 
TODOS ELLOS DE APELLIDOS REYES SÁNCHEZ, Y JOSÉ GUADALUPE REYES SÁNCHEZ REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
LA SEÑORA MARIA LUCILA REYES SANCHEZ, QUIEN TAMBIEN COMPARECE POR SU PROPIO DERECHO. 

 
Tlalnepantla, México, a 13 de agosto del año 2021. 
 
LIC. MAURICIO TREJO NAVARRO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECIOCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN TLALNEPANTLA DE BAZ. 

229-A1.- 27 agosto y 8 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 18 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 

número 96,997, de fecha 16 de agosto del año 2021, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión intestamentaria a bienes 
del señor GERARDO RUIZ CHÁVEZ, a solicitud de los señores GERARDO RICARDO y DIANA DE LA LUZ, ambos de apellidos RUIZ 
RIVERA, como descendientes directos en línea recta en primer grado, quienes aceptaron sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 
127 de la Ley del Notariado del Estado de México, 68 y 69 de su reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria 
de referencia, declarando que no tienen conocimiento de la existencia de disposición testamentaria alguna que haya otorgado el de cujus, ni 
de la existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a heredar. 

 
En dicho instrumento el suscrito notario, dio fe de tener a la vista la partida de defunción del autor de la sucesión y los documentos 

que acreditan el entroncamiento familiar en línea recta en primer grado de los señores GERARDO RICARDO y DIANA DE LA LUZ, ambos 
de apellidos RUIZ RIVERA. 

 
Tlalnepantla, México, a 16 de agosto del año 2021. 
 
LIC. MAURICIO TREJO NAVARRO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECIOCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN TLALNEPANTLA DE BAZ. 

230-A1.- 27 agosto y 8 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 15 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

MAESTRA EN DERECHO EVELYN DEL ROCÍO LECHUGA GÓMEZ, Notaria Titular de la Notaría Pública Número 15 (quince) del 
Estado de México, con residencia en el Municipio de Toluca, HAGO CONSTAR: 

 
Por Instrumento número 68,397 del Volumen 1,167 de fecha once días del mes de agosto del año dos mil veintiuno, se hizo constar 

la radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor GUILLERMO VELASCO MENDOZA, que otorga el señor GUILLERMO 
VELASCO MEDINA, por si y en representación de la señorita ANGELICA ALBERTINA VELASCO MEDINA, en su carácter de 
descendientes manifestando que no tienen conocimiento de la existencia de alguna otra persona con mejor derecho a heredar, exhibiendo 
las copias certificadas del acta de defunción y nacimiento, con la que acreditan su derecho a heredar, por lo que hago la presente 
publicación en términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Toluca, Méx., a 20 de agosto del año 2021. 
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A T E N T A M E N T E 
 
M. EN D. EVELYN DEL ROCÍO LECHUGA GÓMEZ.-RÚBRICA. 
 
(Para su publicación por dos veces de siete en siete días en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en la 

Gaceta de Gobierno del Estado de México). 
5208.-30 agosto y 8 septiembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 150 DEL ESTADO DE MEXICO 
METEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento diecisiete mil quinientos veinte, volumen seiscientos sesenta y cinco, de fecha veintidós de junio del dos mil 
veintiuno, otorgado ante el suscrito Notario, se hizo constar la radicación de la sucesión intestamentaria a bienes del señor VICENTE 
ARROYO CERON, a solicitud de los señores ADAN ARROYO ISLAS y MA. DE LOS ANGELES ARROYO ISLAS, en su carácter de 
descendiente en primer grado en línea recta, y en calidad de presuntos herederos, manifestando que no tienen conocimiento de la 
existencia de alguna otra persona con igual o mayor derecho a heredar, exhibiendo las copias certificadas del acta de defunción y de 
nacimiento; por lo que hacemos la presente publicación en términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de 
México. 

 
17 de agosto de 2021. 
 
ATENTAMENTE 
 
ALEJANDRO CABALLERO GASTÉLUM.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 150 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

5211.-30 agosto y 8 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 150 DEL ESTADO DE MEXICO 
METEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por instrumento diecisiete mil seiscientos setenta y cuatro, volumen seiscientos setenta y uno, de fecha veintitrés de julio del dos mil 
veintiuno, otorgado ante el suscrito Notario, se hizo constar la radicación de la sucesión intestamentaria a bienes del señor GILBERTO 
MARTINEZ CRUZ, a solicitud de los señores ROSA MARIA MIRANDA ORTIZ, ADRIANA ALEJANDRA MARTINEZ MIRANDA, MARTHA 
CRISTINA MARTINEZ MIRANDA y GILBERTO DANIEL MARTINEZ MIRANDA, en su carácter de conyugue y descendiente en primer 
grado en línea recta, y en calidad de presuntos herederos, manifestando que no tienen conocimiento de la existencia de alguna otra 
persona con igual o mayor derecho a heredar, exhibiendo las copias certificadas del acta de defunción y de nacimiento; por lo que hacemos 
la presente publicación en términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
17 de agosto de 2021. 
 
ATENTAMENTE 
 
ALEJANDRO CABALLERO GASTÉLUM.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 150 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

5212.-30 agosto y 8 septiembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 190 DEL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

El suscrito en cumplimiento en lo establecido en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México, hago 
constar, que por instrumento dos mil novecientos setenta y siete, del volumen cincuenta y siete, de fecha trece de agosto de dos mil 
veintiuno, se hizo constar la RADICACION DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA a bienes de ALFREDO QUIROZ LOZANO quien 
también acostumbraba a utilizar el nombre de ALFREDO QUIROZ, habiendo comparecido MARIA ESTHELA SOLIS (quien declaró que 
también acostumbra a utilizar los nombres de MARIA ESTHELA SOLIS SANCHEZ, MARIA ESTELA SOLIS SANCHEZ, MA ESTHELA 
SOLIS, MA ESTELA SOLIS DE QUIROZ Y MARIA ESTELA SOLIS DE QUIROZ), y NORA ELIA, FEDERICO ALEJANDRO, ADRIANA 
MINERVA y SANDRA PERLA, los cuatro últimos de apellidos QUIROZ SOLIS, otorgando su consentimiento para que en la Notaría a cargo 
del suscrito, se tramite la SUCESIÓN antes citada. 

 
ATENTAMENTE 
 
M. EN D. MARIO ALFREDO JARAMILLO MANZUR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO 190 DEL ESTADO DE MEXICO. 

5217.-30 agosto y 8 septiembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 11 DEL ESTADO DE MEXICO 
CHALCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura número “39,321” de fecha cuatro de agosto del año en curso, pasada ante la fe de la suscrita notario, los señores 
NICANDRO, MA. IMELDA, FELIX y MARIA CENORINA de apellidos AGUILAR MIRANDA, iniciaron la tramitación de la SUCESIÓN A 
BIENES DE LA SEÑORA HERMINIA FLAVIA MIRANDA MARTINEZ, habiéndome exhibido copias certificadas de las actas de: 

 
1.- Defunción de la señora HERMINIA FLAVIA MIRANDA MARTINEZ, ocurrida el día veintiuno de mayo del año dos mil veintiuno. 
 
2.- Nacimiento de los señores NICANDRO, MA. IMELDA, FELIX y MARIA CENORINA de apellidos AGUILAR MIRANDA.  
 
Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Chalco, México, a 25 de AGOSTO de 2021. 
 
LIC. SILVIA ELENA MEZA GEREZ.-RÚBRICA. 
Notario Público número Once del Estado de México. 
 
Publicar: DOS PUBLICACIONES 7 EN 7 DÍAS. 

 
5236.-30 agosto y 8 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 11 DEL ESTADO DE MEXICO 

CHALCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura número “39,198” de fecha veintinueve de junio del año dos mil veintiuno, pasada ante la fe de la suscrita notario, los 

señores ÁLVARO SOTO BOTELLO, FLORIBERTO SOTO BOTELLO, DARIO SALVADOR SOTO BOTELLO y DIONISIO SOTO 
BOTELLO, iniciaron la tramitación de la SUCESIÓN A BIENES DE LA SEÑORA MA. DEL CARMEN BOTELLO DÍAZ o MARÍA DEL 
CARMEN BOTELLO DÍAZ o CARMEN BOTELLO o MA. DEL CARMEN BOTELLO, habiéndome exhibido copias certificadas de las actas 
de: 

 
1.- Defunción de la señora MARIA DEL CARMEN BOTELLO DIAZ, ocurrida el día veintiuno de noviembre del año dos mil once. 
 
2.- Nacimiento de la señora MA. DEL CARMEN BOTELLO DIAZ y de los otorgantes. 
 
3.- Defunción del señor RAFAEL SOTO CONTRERAS. 
 
Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Chalco, México, a 24 de agosto de 2021. 
 
LIC. SILVIA ELENA MEZA GEREZ.-RÚBRICA. 
Notario Público número Once del Estado de México. 
 
Publicar: DOS PUBLICACIONES 7 EN 7 DÍAS. 

 
5237.-30 agosto y 8 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 21 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 17 de Agosto de 2021. 
 
LIC. GUILLERMO E. VELÁZQUEZ QUINTANA, NOTARIO VEINTIUNO DEL ESTADO DE MÉXICO, DE CONFORMIDAD Y CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 4.77, 4.78 Y 4.79, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, 
6.212 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, Y 120, FRACCIÓN I (ROMANO), Y 123 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL 
ESTADO DE MÉXICO EN VIGOR, HAGO SABER. 

 
QUE MEDIANTE ESCRITURA 37,609 DEL VOLUMEN 809, DE FECHA TRECE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO, OTORGADA ANTE MI FE, SE HIZO CONSTAR: I.- LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, A BIENES 
DEL SEÑOR DAVID GUERRERO MARTÍNEZ, QUE OTORGAN LA SEÑORA ESPERANZA SÁNCHEZ NOGUEZ, EN SU CALIDAD DE 
CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL DE CUJUS Y LAS SEÑORITAS DE NOMBRES HAYDE GUERRERO SÁNCHEZ, ROSALIA GUERRERO 
SÁNCHEZ Y DALIA GUERRERO SÁNCHEZ, EN SU CALIDAD DE HIJAS DEL DE CUJUS.- II.- LA DECLARACIÓN TESTIMONIAL DE 
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LOS SEÑORES CESAR LOPEZ CASTELLANOS Y MAYRA CECILIA MARTINEZ MORALES.- III.- LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA, A 
BIENES DEL SEÑOR DAVID GUERRERO MARTÍNEZ, QUE OTORGAN LA SEÑORA ESPERANZA SÁNCHEZ NOGUEZ, EN SU 
CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL DE CUJUS Y LAS SEÑORITAS DE NOMBRES HAYDE GUERRERO SÁNCHEZ, ROSALIA 
GUERRERO SÁNCHEZ Y DALIA GUERRERO SÁNCHEZ, EN SU CALIDAD DE HIJAS DEL DE CUJUS; IV.- LA DESIGNACIÓN Y 
ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA A BIENES DEL SEÑOR DAVID GUERRERO MARTÍNEZ, QUE FORMALIZAN LA SEÑORA 
ESPERANZA SÁNCHEZ NOGUEZ EN SU CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL DE CUJUS Y HAYDE GUERRERO SÁNCHEZ, 
ROSALIA GUERRERO SÁNCHEZ Y DALIA GUERRERO SÁNCHEZ, LAS TRES EN SU CALIDAD DE HIJAS DEL DE CUJUS.--------------- 

 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. GUILLERMO E. VELÁZQUEZ QUINTANA.-RÚBRICA. 
NOTARIO No. 21. 

 
238-A1.- 30 agosto y 8 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura número sesenta y ocho mil ocho, volumen dos mil sesenta y ocho, otorgada el día dieciocho de agosto de dos mil 

veintiuno, ante el suscrito Notario se hizo constar la Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora NORMA DEL 
SOCORRO GUERRERO ZEPEDA, de la cual se deriva: I.- EL RECONOCIMIENTO Y VALIDEZ DE TESTAMENTO; II.- EL 
NOMBRAMIENTO, DISCERNIMIENTO Y ACEPTACION DEL CARGO DE ALBACEA; III.- EL NOMBRAMIENTO DE ÚNICOS Y 
UNIVERSALES HEREDEROS Y ACEPTACION DE HERENCIA, a solicitud de los señores EDGAR ZACAULA GUERRERO representado 
por la señorita DANIELA GUERRA GUERRERO quien también comparece por su propio derecho y AGUSTIN GUERRA GUERRERO, en 
su carácter de HEREDEROS UNIVERSALES de dicha sucesión y la primera de ellos también en su carácter de ALBACEA. 

 
Naucalpan de Juárez, Méx., 23 de agosto de 2021. 
 
LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE.-RÚBRICA. 
NOTARIO 105 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN, MÉX. 

 
239-A1.- 30 agosto y 8 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 9 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura pública número 134174, de fecha 18 de agosto del año 2021, los señores CARLOS MORENO LUCAS y EFRAIN 

MORENO LUCAS, iniciaron el procedimiento sucesorio intestamentario a bienes de LORENZA LUCAS HERNANDEZ, en los términos de 
los artículos 4.77 del Código de Procedimientos Civiles, 126 y 127 de la Ley del Notariado y 69 y 70 de su Reglamento. 

 
Tlalnepantla, México, a 19 de agosto del año 2021. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. J. CLAUDIO IBARROLA MURO.-RÚBRICA. 

 
240-A1.- 30 agosto y 8 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 9 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura pública número 134115, de fecha 04 de agosto del año 2021, MARIA GUADALUPE BARRERA AZCUE, inició el 

procedimiento sucesorio intestamentario a bienes de MARIA DEL CARMEN AZCUE CUELLAR, en los términos de los artículos 4.77 del 
Código de Procedimientos Civiles, 126 y 127 de la Ley del Notariado y 69 y 70 de su Reglamento. 

 
Tlalnepantla, México, a 05 de agosto del año 2021. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
LIC. J. CLAUDIO IBARROLA MURO.-RÚBRICA. 

240-A1.- 30 agosto y 8 septiembre. 



Miércoles 8 de septiembre de 2021                        Sección Primera Tomo: CCXII No. 47 

 
 

 

61 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 157 DEL ESTADO DE MEXICO 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 
número 10,331 de fecha 29 de julio de 2021, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión Intestamentaria a bienes del 
señor JAIME GONZALEZ SALINAS a solicitud de las señoras CIPRIANA MA. ISABEL, JUANA PATRICIA, MARIA ESTHER, MA. ELENA 
y MARTHA VERONICA de apellidos GONZALEZ PINEDA en su carácter de descendientes en primer grado en línea recta del de cujus y 
presuntas herederas, quienes aceptaron sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, 
68 y 69 de su reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia, declarando que no tienen 
conocimiento de la existencia de disposición testamentaria alguna que haya otorgado el de cujus, ni de la existencia de persona alguna con 
igual o mejor derecho a heredar.  

 
En dicho instrumento el suscrito notario dio fe de tener a la vista las partidas de defunción del autor de la sucesión, y de nacimiento 

con los que se acreditaron el fallecimiento y el entroncamiento de las comparecientes con el señor JAIME GONZALEZ SALINAS. 
 
Ecatepec, Estado de México, a 29 de julio de 2021. 
 
M. en D. JORGE ADALBERTO BECERRIL RUIZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO CIENTO CINCUENTA Y SIETE 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

5492.-8 y 20 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES, Notario público número noventa y seis del Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl, hace constar: Por escritura número “120,148” ante mí, el treinta de agosto del dos mil veintiuno, se radico 
la Sucesión intestamentaria a bienes de Nancy Alejandra Juárez Serrato, para cuyo efecto compareció ante mí el señor Alfonso Soriano 
Lara, en su carácter de presunto heredero de dicha sucesión. 

 
LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES NOTARIO PUBLICO No. 96. 
 
Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO por dos veces de 7 en 7 días. 
 
LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO NOVENTA Y SEIS. 

 
5493.-8 y 20 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 121 DEL ESTADO DE MEXICO 

TEJUPILCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Tejupilco, Estado de México, agosto de 2021. 
 
Licenciado FRANCISCO ARCE ARELLANO, Notario Público interino 121 del Estado de México, con residencia en Tejupilco, con 

fundamento en los artículos 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado 
de México, 66, 68, 69 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago saber: 

 
Que mediante escritura 24,078 (veinticuatro mil setenta y ocho), volumen número 338 (trescientos treinta y ocho), de fecha 

veintiuno de julio del año dos mil veintiuno, se hizo constar la RADICACIÓN DE PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, a 
bienes del señor MARGARITA FRANCISCA GUADARRAMA SÁNCHEZ, a petición de los señores ALEJANDRO MARTÍNEZ YAXI, IVÁN 
MARTÍNEZ GUADARRAMA, LEIDY ALEJANDRA MARTÍNEZ GUADARRAMA, HÉCTOR MARTÍNEZ GUADARRAMA, CARLOS 
ROBERTO MARTÍNEZ GUADARRAMA y ARIANA MARGARITA MARTÍNEZ GUADARRAMA, quienes acreditaron su entroncamiento 
con la de cujus, el primero como cónyuge supérstite y los demás como descendientes en primer grado, quienes manifestaron en dicho acto 
su consentimiento para llevar a cabo la referida sucesión ante el suscrito Notario, en virtud de ser mayores de edad y de no existir 
controversia alguna. 

 
Para su publicación por dos veces, con un intervalo de siete días hábiles. 
 
LICENCIADO FRANCISCO ARCE ARELLANO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO INTERINO 121 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
5494.-8 y 21 septiembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 121 DEL ESTADO DE MEXICO 
TEJUPILCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Tejupilco, Estado de México, 28 julio de 2021. 
 
Licenciado FRANCISCO ARCE ARELLANO, Notario Público interino 121 del Estado de México, con residencia en Tejupilco, con 

fundamento en los artículos 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado 
de México, 66, 68, 69 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago saber: 

 
Que mediante escritura 24,109 (veinticuatro mil ciento nueve), volumen número 339 (trescientos treinta y nueve), de fecha 

veintiocho de julio de dos mil veintiuno, se hizo constar la RADICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, a 
bienes de la señora MIRNA PEDRAZA GÓMEZ también conocido como MIRNA PEDRAZA DE CALDERÓN, a petición de los señores 
MARCOS CALDERÓN MOLINA, SOAREM CALDERÓN PEDRAZA, YARIM CALDERÓN PEDRAZA, JESEMANITH CALDERÓN 
PEDRAZA Y MARCOS CALDERÓN PEDRAZA, el primero como cónyuge supérstite y los demás como descendientes en primer grado de 
la de cujus, quienes manifestaron en dicho acto su consentimiento para llevar a cabo la referida sucesión ante el suscrito Notario, en virtud 
de ser mayores de edad y de no existir controversia alguna. 

 
Para su publicación por dos veces, con un intervalo de siete días hábiles.  
 
LICENCIADO FRANCISCO ARCE ARELLANO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO INTERINO No. 121 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

5495.-8 y 21 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 101 DEL ESTADO DE MEXICO 

JILOTEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
REGINA REYES RETANA MARQUEZ, NOTARIA NÚMERO CIENTO UNO DEL ESTADO DE MÉXICO, Hago Saber: 
 
Que en la Notaria a mi cargo, se firmó la escritura número 28,305 de fecha 02 de Agosto de 2021, por la que hice constar EL 

REPUDIO de los DERECHOS HEREDITARIOS que otorga el señor JOSÉ JULIO PÉREZ CASAHONDA respecto de la Sucesión 
INTESTAMENTARIA a bienes de su esposa la señora GUADALUPE ESTHER BELAUNZARÁN ENCISO y La RADICACIÓN de la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES de la señora GUADALUPE ESTHER BELAUNZARÁN ENCISO que formalizan sus hijos los 
señores VICTOR MANUEL y SOFÍA ambos de apellidos PÉREZ BELAUNZARÁN, manifestándome los mismos, no tener conocimiento de 
que existan otras personas con derecho a heredar, lo que se hace constar en términos de los artículos 68, 69 y 70 del reglamento de la Ley 
del Notariado del Estado de México. 

 
ATENTAMENTE. 
 
JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, A 31 DE AGOSTO DE 2021. 
 
LIC. REGINA REYES RETANA MARQUEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIA NUMERO CIENTO UNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
5507.-8 y 20 septiembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 07 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
28 de Abril de 2021. 

 
La que suscribe LICENCIADA GABRIELA PALOMA LECHUGA VALDÉS, Notaria Titular de la Notaría Pública Número Siete del 

Estado de México, con residencia en la Ciudad de Toluca, en funciones, hace de su conocimiento lo siguiente: 
 
Por escritura número 103,718 (ciento tres mil setecientos dieciocho), de fecha 23 (veintitrés) de abril del año 2021 (dos mil 

veintiuno), otorgada ante la fe de la Suscrita Notaria, se radicó la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor EMILIO DURÁN MEJÍA; a 
solicitud de la señora JUSTINA ORTIZ NAVA, quien fue reconocida como Única y Universal Heredera y nombrada también como Albacea 
de la citada sucesión. 

 
Lo anterior en cumplimiento del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, para las publicaciones 

con un intervalo de siete días hábiles, en un Diario de circulación Nacional. 
 
A T E N T A M E N T E 
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LIC. GABRIELA PALOMA LECHUGA VALDÉS.-RÚBRICA. 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 07 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

5509.-8 y 21 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Escritura número 68,077, volumen 2,077, de fecha 27 de agosto de 2021, otorgada ante la fe del suscrito Notario, el señor 

ROGELIO ROSAS ROBLES, en su doble carácter de HEREDERO UNIVERSAL y ALBACEA en la Sucesión Testamentaria a bienes de la 
señora SUSANA PAULINA ROBLES CAMPOS,  R A D I C Ó  ante mí, en términos de lo previsto en los artículos 4.29, 4.77 y 4.79 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México; artículos 6.184 y 6.189 del Código Civil para el Estado de México y de los 
artículos 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de la de cujus. 

 
Naucalpan de Juárez, Méx., a 2 de septiembre de 2021. 
 
LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE.-RÚBRICA. 
NOTARIO 105 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN, MÉX. 

5510.-8 y 20 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, 

hace constar. 
 
Por escritura número "119,937", del Volumen 2,157, de fecha 10 de Agosto del año 2021, se dio fe de: LA RADICACION DE LA 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la señora JUANA ESPERANZA PAZ, también conocida como ESPERANZA PAZ RAMIREZ, 
ESPERANZA PAZ y como ESPERANZA PAZ RAMIREZ VIUDA DE HERNANDEZ, para cuyo efecto comparecen ante mí las señoras 
AUREA HERNANDEZ PAZ Y MARIA RAQUEL HERNANDEZ PAZ, EN SU CALIDAD DE PRESUNTAS HEREDERAS DE DICHA 
SUCESIÓN. 

 
En dicha escritura fueron exhibidas las correspondientes partidas de defunción, matrimonio y nacimiento, documentos con los que 

los comparecientes acreditaron el entroncamiento con el autor de la Sucesión. 
 
LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES.-RÚBRICA. 
Notario Público Número 96. 
 
PARA SU PUBLICACION EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, POR DOS VECES DE 7 EN 7 DIAS. 

62-B1.-8 y 20 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, 

hace constar. 
 
Por escritura número "119,538", del Volumen 2,148, de fecha 06 de julio del año 2021, se dio fe de: LA RADICACION DE LA 

SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR OSCAR EDUARDO GUZMAN ORTIZ, PARA CUYO EFECTO COMPARECEN 
ANTE MÍ LOS SEÑORES LUCRECIO GUZMAN CISNEROS TAMBIÉN CONOCIDO COMO LUCRESIO GUZMAN CISNEROS, ERIKA 
ALINA GUZMAN ORTIZ Y JANET DEL ANGEL GUZMAN ORTIZ, EN SU CALIDAD DE PRESUNTOS HEREDEROS DE DICHA 
SUCESIÓN. 

 
En dicha escritura fueron exhibidas las correspondientes partidas de defunción y nacimiento, documentos con los que los 

comparecientes acreditaron el entroncamiento con el autor de la Sucesión. 
 
LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES.-RÚBRICA. 
Notario Público Número 96. 
 
PARA SU PUBLICACION EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, POR DOS VECES DE 7 EN 7 DIAS. 

63-B1.-8 y 20 septiembre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 
LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

LICENCIADO JOSE MANUEL HUERTA MARTINEZ, Notario Interino de la notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de 
México, con domicilio en la casa doce de la Calle de Álvaro Obregón, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, 
hago saber, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 

 
Que por escritura 132,835 libro 1,815 folio 10 DE FECHA A LOS ONCE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO SE HIZO CONSTAR ANTE MI FE: I.- LA DENUNCIA DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR 
SERGIO SANCHEZ GRANILLO; II.- LA INFORMACION TESTIMONIAL; III.- EL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS Y 
IV.- NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA que otorga LOS SEÑORES JUAN SERGIO SANCHEZ GARCIA Y 
MARIA MERCEDES GARCIA VARGAS ASISTIDOS POR LOS SEÑORES JUANA GARCIA VARGAS Y RAUL GARCIA VARGAS dando 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 68, 69 y 70 del Reglamento de la ley del notariado del Estado de México, habiendo 
manifestado que no tiene conocimiento, de que además de ellos, exista otra persona con derecho a heredar los bienes, derechos o 
acciones del autor de la Sucesión.  

 
Por su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación Nacional en el Estado de 

México, dos veces de siete en siete días hábiles.  
 
Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México,  
A los 01 días del mes de septiembre del año 2021. 
 
Atentamente. 
 
LIC. JOSE MANUEL HUERTA MARTINEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PÚBLICA 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 

298-A1.- 8 y 20 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 

LOS REYES LA PAZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LICENCIADO JOSE MANUEL HUERTA MARTINEZ, Notario Interino de la notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de 

México, con domicilio en la casa doce de la Calle de Álvaro Obregón, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, 
hago saber, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 

 
Que por escritura 133,647 libro 1,827 folio 69 DE FECHA A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO SE HIZO CONSTAR ANTE MI FE: I.- LA DENUNCIA DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA SEÑORA VERONICA 
PEREZ MORTERA; II.- LA INFORMACION TESTIMONIAL; III.- EL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS Y IV.- 
NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA que otorga LA SEÑORA ROSALINDA MORTERA LAGUNA ASISTIDA DE 
LOS SEÑORES VERONICA GABRIELA TORRES VALDEZ Y JORGE RODRIGUEZ AGUILAR dando cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 68, 69 y 70 del Reglamento de la ley del notariado del Estado de México, habiendo manifestado que no tiene conocimiento, de que 
además de ellos, exista otra persona con derecho a heredar los bienes, derechos o acciones del autor de la Sucesión.  

 
Por su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación Nacional en el Estado de 

México, dos veces de siete en siete días hábiles.  
 
Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México,  
A los 31 días del mes de agosto del año 2021. 
 
Atentamente. 
 
LIC. JOSE MANUEL HUERTA MARTINEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PÚBLICA 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 

298-A1.- 8 y 20 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 

LOS REYES LA PAZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LICENCIADO JOSE MANUEL HUERTA MARTINEZ, Notario Interino de la notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de 

México, con domicilio en la casa doce de la Calle de Álvaro Obregón, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, 
hago saber, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 
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Que por escritura 130,103 libro 1,763 folio 125 DE FECHA A LOS TRECE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE SE HIZO CONSTAR ANTE MI FE: I.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DEL TESTAMENTO; Y II. - LA ACEPTACIÓN DE 
HERENCIA Y PROTESTA DEL CARGO DE ALBACEA EN LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA DEL SEÑOR FERNANDO CRUZ CRUZ, que 
otorga LA SEÑORA ANATALIA CRUZ TAMBIEN CONOCIDA COMO NATALIA CRUZ PEREZ dando cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 68, 69 y 70 del Reglamento de la ley del notariado del Estado de México, habiendo manifestado que no tiene conocimiento, de que 
además de ellos, exista otra persona con derecho a heredar los bienes, derechos o acciones del autor de la Sucesión.  

 
Por su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación Nacional en el Estado de 

México, dos veces de siete en siete días hábiles.  
 
Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México,  
A los 01 días del mes de septiembre del año 2021. 
 
Atentamente. 
 
LIC. JOSE MANUEL HUERTA MARTINEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PÚBLICA 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 

298-A1.- 8 y 20 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 71,545, volumen 1,373, de fecha uno de junio del 2021, otorgada en el protocolo a mi cargo, se hizo 

constar LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes del de cujus CRESCENCIANO REBOLLAR CHÁVEZ que 
formalizaron los señores ALEJANDRO, MIREYA, NANCY MONSERRAT y OSVALDO, todos de apellidos REBOLLAR DELGADO, en su 
carácter de hijos, quienes acreditaron su entroncamiento con las actas nacimiento respectivamente, y bajo su consentimiento y autorización 
se tramita la presente Sucesión Vía Notarial, en términos de los artículos ciento diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, 
ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el Estado de México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, 
sesenta y nueve y setenta de su reglamento. 

 
ATENTAMENTE 
 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 30 de julio del 2021. 
 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO 
TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
*Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles (Gaceta de Gobierno y periódico). 

299-A1.- 8 y 21 septiembre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 71,546, volumen 1,373, de fecha uno de junio del 2021, otorgada en el protocolo a mi cargo, se hizo 

constar LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA, a bienes de la de cujus ANA JUANA DELGADO MORALES, que 
formalizaron los señores ALEJANDRO, MIREYA, NANCY MONSERRAT y OSVALDO, todos de apellidos REBOLLAR DELGADO, en su 
carácter de hijos, quienes acreditaron su entroncamiento con las actas nacimiento respectivamente, y bajo su consentimiento y autorización 
se tramita la presente Sucesión Vía Notarial, en términos de los artículos ciento diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, 
ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el Estado de México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, 
sesenta y nueve y setenta de su reglamento. 

 
ATENTAMENTE 
 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 30 de julio del 2021. 
 
LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO  
TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
*Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles (Gaceta de Gobierno y periódico). 

 
299-A1.- 8 y 21 septiembre. 
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Al margen Escudo de los Estados Unidos Mexicanos y una leyenda, que dice: Tribunal Unitario Agrario 

Distrito 10. 

 
 

      EXPEDIENTE: 263/2020 
      POBLADO: COYOTEPEC 
      MUNICIPIO: COYOTEPEC 
      ESTADO DE MEXICO 

 
 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO 10. 
 

EDICTO 
 
 

PARA EMPLAZAR: SUCESOR PREFERENTE DE DOLORES RIVAS MIRANDA. 
 
En consecuencia, como lo solicita, se ordena de nueva cuenta el emplazamiento por edictos del 
sucesor preferente de DOLORES RIVAS MIRANDA, albacea o representante de su sucesión, por lo 
que se deberá ordenar de nueva cuenta publicar edictos por dos veces dentro del término de diez 
días en los estrados de este Tribunal, la Presidencia Municipal de “COYOTEPEC, Estado de 
México, en las oficinas del ejido “COYOTEPEC, MUNICIPIO DE COYOTEPEC, ESTADO DE 
MEXICO”; en la Gaceta de Gobierno del Estado de México y en el DIARIO AMANECER, en vía 
de emplazamiento y notificación de del sucesor preferente de DOLORES RIVAS MIRANDA, albacea 
o representante de su sucesión, para que comparezca a la audiencia que se celebrara el VEINTISÈIS 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO A LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, en este 
Tribunal Unitario Agrario del Distrito 10, ubicado en calle Aculco número 39 pisos 1, 2 y 3, esquina 
con calle Rio Lerma, Colonia La Romana, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 
54030, y manifieste lo que a su derecho e interés convenga respecto de la demanda que formulan en 
su contra por parte de SERGIO BUCIO SUAREZ en el juicio agrario 263/2020, respecto de “…La 
usucapión respecto de la parcela 419 Z1 P2/4 del ejido de Coyotepec, Estado de México, la 
cual cuenta con una superficie de 0-35-58.49 HA. (Treinta y cinco áreas, cincuenta y ocho 
punto cuarenta y nueve centiáreas), con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 
30.02 MTS CON PARCELA 452, PARCELA 453, EN LINEA QUEBRADA; AL SURESTE: 117.60 
MTS CON PARCELA 420; AL SUROESTE: 30.64 MTS CON CAMINO Y AL NOROESTE: 117.00 
MTS CON PARCELA 418…”; así como las prestaciones reclamada bajo el inciso B), la que se radico 
con el número de juicio agrario 263/2020; y señale domicilio para oír y recibir notificaciones de 
carácter personal en la cabecera municipal donde se ubica la sede de este Tribunal; apercibiéndole 
que en caso de inasistencia, la audiencia se celebrara aun sin su presencia, y este Tribunal lo podrá 
tener por conforme con dichas prestaciones y por perdido su derecho para ofrecer pruebas en 
términos de los artículos 180 y 185 fracción V de la Ley Agraria, así mismo ordenará notificarle 
mediante lista rotulón en los estrados, de conformidad con el numeral 173 del ordenamiento 
invocado, debiendo tomar las previsiones correspondientes para comparecer debidamente 
asesorado, en procuración de la igualdad procesal que establece el artículo 179 de la Ley de la 
Materia; haciéndole saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición en este Tribunal 
así como el expediente 263/2020 para su consulta.--------------------------------------------------------------------
ATENTAMENTE.- LIC. LUIS BARREDA LEÓN.- SECRETARIO DE ACUERDOS.-RÚBRICA. 

 
5204.-30 agosto y 8 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
LA C. MARIA MAGDALENA SILVA GUADULAIN, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley 
Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA REPOSICIÓN de la partida 16069 volumen 337, Libro primero, Sección 
primera, fecha de inscripción 06 de octubre de 1977, mediante folio de presentación número: 309/2021.  
 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1171 DE FECHA 11 DE MARZO DE 1977 PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PUBLICO LIC. AXELL GARCIA AGUILERA, NUMERO 3 EN CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO. OBSERVACIONES: EN LA 
QUE CONSTA LA PROTOCOLIZACION DE LA LOTIFICACCION PARCIAL DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE MORELOS 
SECCION LAGOS, QUE OTORGA INCOBUSA S.A. DE C.V., ANTES INMOBILIARIA Y COMERCIAL BUSTAMANTE. EN LA 
INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO 
JARDINES DE MORELOS, SECCION LAGOS, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE MÉXICO. RESPECTO AL LOTE 
1 MANZANA 75. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL NO: EN 8.00 MTS CON LOTE 37. 
AL SE: EN 8.00 MTS CON CALLE LAGO XOCHIMILCO.  
AL NE: EN 17.50 MTS CON CALLE LAGO BAYKAL.  
AL SO: EN 17.50 MTS CON LOTE 2.  
SUPERFICE: 140.00 M2.  
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la reposición que nos ocupa, en el Periódico 
Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, 
en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de México. A 14 de mayo de 2021.- ATENTAMENTE.- M. 
EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC Y COACALCO.-RÚBRICA. 

5256.-31 agosto, 3 y 8 septiembre. 
 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
EL MAESTRO EN DERECHO HECTOR JOEL HUITRON BRAVO, NOTARIO PUBLICO NUMERO 147 DEL ESTADO DE MEXICO, solicito 
ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 
REPOSICIÓN de la Partida 140 Volumen 571 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 25 de octubre de 1983, mediante folio de 
presentación No. 976/2021.  
 
PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2,124, VOLUMEN 84 ESPECIAL, DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE 1983, 
EXPEDIDA POR EL LICENCIADO EMMANUEL VILLICAÑA ESTRADA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 35 DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
LA QUE CONSTA EL CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE COMO VENDEDOR: LA SOCIEDAD 
DENOMINADA “TECHNOGAR”, SOCIEDAD ANÓNIMA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU APODERADO ESPECIAL EL 
SEÑOR CONTADOR PÚBLICO HORACIO TREVIÑO MARTINEZ Y COMO COMPRADOR: EL INSTITUTO DE ACCIÓN URBANA E 
INTEGRACIÓN SOCIAL” (AURIS) REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL EL SEÑOR ARQUITECTO MANUEL DE SANTIAGO 
DE LA TORRE, QUIEN COMPRA Y ADQUIERE PARA SI LOS 765 LOTES DE TERRENO PERTENECIENTES A LA SECCIÓN C, DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO VALLE DE ANAHUAC, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS. EN EL 
ENTENDIMIENTO DE QUE LA REPOSICION ES UNICAMENTE POR EL INMUEBLE: LOTE 4 MANZANA 12 DE LA SECCION C DEL 
FRACCIONAMIENTO VALLE DE ANAHUAC, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE MÉXICO. CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS:  
AL NORTE: EN 8.875 M CON CALLE ANDROMEDA. 
AL SUR: 8.875 M CON LOTE 5. 
AL ESTE: 15.75 M CON CALLE AGUSTIN DE ITURBIDE. 
AL OESTE: 15.75 M CON LOTE 3.  
SUPERFICIE DE: 139.78 M2. 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la reposición que nos ocupa, en el Periódico 
Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, 
en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de México. A 5 de julio de 2021.- A T E N T A M E N T E.- 
M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 

 
5263.-31 agosto, 3 y 8 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
EL C. ISAIAS RODRIGUEZ URSUA, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del artículo 
69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 
929 Volumen 1326, Libro Primero Sección Primera, de fecha 13 de diciembre de 1995, mediante folio de 
presentación No. 1212/2021. 
 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 264,389 OTORGADA ANTE LA FE DEL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 10 DEL DISTRITO FEDERAL. EN LA QUE CONSTA LA CONSTITUCION 
DEL REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, QUE OTORGA: "PROMOTORA DE HOGARES 
IDEALES" S.A. DE C.V., DEBIDAMENTE REPRESENTADA, CONSTITUYE EL REGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO, RESPECTO DE 30 CONDOMINIOS HORIZONTALES, DE VIVIENDAS 
NUMERADAS DEL 25 AL 54 SOBRE LOS LOTES 28 AL 44 Y DEL 46 AL 58 RESPECTIVAMENTE, 
PERTENECIENTES A LAS FRACCIONES 2 Y 3, RESULTANTES DE LA SUBDIVISION DE LA PORCION 
"D" A SU VEZ RESULTANTE DE LA SUBDIVISION DE LA FRACCION DE TERRENO DE TEMPORAL 
QUE FORMA PARTE DEL "RANCHO LA PALMA III", MARCADO CON EL NUMERO 64 DE LA CALLE 
PROLONGACION CLEMATIDES, COLONIA "RANCHO LA PALMA", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
COACALCO, RESULTANDO DIFERENTES NUMEROS DE VIVIENDAS, DENTRO DE LOS CUALES SE 
ECUENTRA EL INMUEBLE DESCRITO EN EL FOLIO REAL ELECTRONICO, Y CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTICULO 52 DE LA LEY REGISTRAL SE CREARA TANTOS FOLIOS COMO SEA NECESARIO, 
TENIENDO COMO FOLIO PRINCIPAL EL PRESENTE. EN EL ENTENDIMIENTO QUE LA REPOSICION 
ES RESPECTO DE LA VIVIENDA 20 DEL CONDOMINIO 49, NUMERO OFICIAL 04 DE LA CALLE SIN 
NOMBRE, DEL CONJUNTO HORIZONTAL DENOMINADO "RANCHO LA PALMA III" UBICADO EN LA 
PROLONGACION CLEMATIDES NUMERO 64, MUNICIPIO DE COACALCO, ESTADO DE MEXICO. 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
PLANTA BAJA: 
AL NORTE: EN 8.00 M. CON MURO MEDIANERO VIV. 19. 
AL SUR: EN 8.00 M. CON VIV. 21 DEL MISMO CONDOMINIO Y CON VIV. 26 DEL CONDOMINIO 50. 
AL ESTE: EN 4.00 M. CON MURO MEDIANERO VIV. 27 DEL CONDOMINIO 50. 
AL OESTE: EN 4.00 M. CON AREA COMUN (ACCESO). 
ABAJO: CON LOSA DE CIMENTACION. 
PLANTA ALTA:  
AL NORTE: EN 1.60 M. CON VACIO A SU PROPIO PATIO DE SERVICIO Y 6.40 M. CON MURO 
MEDIANERO VIV. 19. 
AL SUR: EN 8.00 M. CON VIV. 21 MISMO CONDOMINIO Y CON VIV. 26 CONDOMINIO 50. 
AL ESTE: EN 1.20 M. CON VACIO A SU PROPIO PATIO DE SERVICIO Y 2.80 M. CON MURO 
MEDIANERO CON VIV. 27 CONDOMINIO 50. 
AL OESTE: EN 4.00 M. CON VACIO A AREA COMUN. 
ARRIBA: CON LOSA DE AZOTEA. 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la 
reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de mayor 
circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, en términos del artículo 
95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de México. A 16 de agosto de 2021.- 
ATENTAMENTE.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 

244-A1.-31 agosto, 3 y 8 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

E D I C T O 
 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL C. FRANCISCO CARPIO MATA, 
POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO 
REGISTRAL EN FECHA 08 DE JULIO DEL AÑO 2021, CON NÚMERO DE FOLIADOR 3082, SOLICITA LA 
REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 328 DEL VOLUMEN 206 LIBRO PRIMERO SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 
27 DE JULIO DE 1988 Y PARTIDA 135 DEL VOLUMEN 101 LIBRO SEGUNDO SECCIÓN PRIMERA DE 
FECHA 27 DE JULIO DE 1988, CORRESPONDIENTE A LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,747, LIBRO 
317 DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 1987, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO, LICENCIADA 
REBECA E. GODINEZ Y BRAVO, NUMERO 32 DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE 
MÉXICO. EN LA QUE CONSTA LA COMPRAVENTA QUE OTORGAN POR UNA PARTE “CONSTRUCTORA 
INPROMEX CUAUTITLÁN”, SOCIEDAD ANÓNIMA REPRESENTADA POR LOS SEÑORES LICENCIADOS 
ENRIQUE ILLESCAS RICO Y VICTOR MANUEL RODRIGUEZ ROJAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DESIGNARA COMO LA PARTE VENDEDORA Y POR OTRA PARTE EL SEÑOR GERARDO ARELLANO 
LOPEZ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DESIGNARA COMO LA PARTE COMPRADORA Y LA 
APERTURA DE CRÉDITO CON GARANTÍA HIPOTECARIA QUE OTORGA “BANCO NACIONAL DE 
MÉXICO”, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, REPRESENTANDO COMO SE DIJO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DESIGNARA COMO “EL BANCO”, Y EL SEÑOR GERARDO ARELLANO LOPEZ A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DESIGNARA COMO EL ACREDITADO, RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN 
CASA B, MODULO 3 Y SU CORRESPONDIENTE CAJÓN DE ESTACIONAMIENTO DEL CONJUNTO 
HABITACIONAL SUJETO AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO NÚMERO 401, DE LA 
CARRETERA CUAUTITLAN-ZUMPANGO, RANCHO TLALTEPAN, EN CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE EN DOS LÍNEAS, SIETE METROS 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MILÍMETROS, CON MODULO DOS, UN METRO QUINIENTOS SETENTA Y 
CINCO MILÍMETROS, CON VACIO JARDÍN INTERIOR VIVIENDA TRES “A”; AL ORIENTE, EN DOS LÍNEAS; 
TRES METROS, CON VACÍO JARDÍN INTERIOR VIVIENDA TRES “A”; DOS METROS NOVECIENTOS 
SETENTA Y CINCO MILÍMETROS, CON VACIO AL LOTE TRECE; AL SUR, EN DOS LÍNEAS; OCHO 
METROS QUINIENTOS MILÍMETROS, CON VIVIENDA TRES “C”, SEISCIENTOS MILÍMETROS , CON VACIO 
AL ÁREA COMÚN; AL PONIENTE, EN DOS LÍNEAS; DOS METROS OCHOCIENTOS VEINTICINCO 
MILÍMETROS, CON VACIO A ÁREA COMÚN; TRES METROS CIENTO CINCUENTA MILÍMETROS CON 
VACIO A ÁREA COMÚN. SUPERFICIE CAJÓN ESTACIONAMIENTO: DIECISIETE METROS SESENTA 
DECÍMETROS CUADRADOS, MEDIDAS Y LINDEROS: AL NORTE, EN SEIS METROS CUARENTA 
CENTÍMETROS, CON ESTACIONAMIENTO VIVIENDA TRES “A”; AL SUR, EN SEIS METROS CUARENTA 
CENTÍMETROS, CON ESCALERAS VIVIENDAS TRES “B” Y TRES “C”; AL PONIENTE, EN DOS METROS 
SETENTA Y CINCO CENTÍMETROS CON VIALIDAD COMÚN. CON UNA SUPERFICIE DE CASA DE 
CUARENTA Y CINCO METROS CUADRADOS. 
 
EN ACUERDO DE FECHA 21 DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, LA C. REGISTRADORA DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO “EN GACETA DEL GOBIERNO” Y EN EL “PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN”, POR TRES 
VECES EN TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE SU 
INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN 
PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MÉXICO A 
21 DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, M. EN D.F. MARÍA JOSÉ GALICIA 
PALACIOS.-RÚBRICA. 

245-A1.-31 agosto, 3 y 8 septiembre. 
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ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO A 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2021. 
 

CONDOMINIO “VILLAS DE ARBOLEDAS” 
 

MORELOS NÚMERO 100, COLONIA SAN MATEO TECOLOAPAN 
 
Con fundamento en el artículo 28 de la Ley Que Regula El Régimen De Propiedad Condominio en El 
Estado de México, así como los artículos 43, 44 y 47 del Reglamento de Condominio y 
Administración, para las casas ubicadas en el fraccionamiento “Villas de Arboledas”, perteneciente al 
municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, los abajo firmantes convocamos a una 
Asamblea General Extraordinaria De Condóminos. 
 

CONVOCATORIA 
 
Se convoca a todos los propietarios del Condominio “Villas De Arboledas”, para celebrar una 
Asamblea General Extraordinaria de Condóminos, que tendrá verificativo el próximo día martes 28 
(veintiocho) del mes de agosto del año 2021 (dos mil veintiuno), a las 19:00 (diecinueve) horas en 
primera convocatoria y a las 19:15 (diecinueve quince) horas en segunda convocatoria, dicha 
asamblea tendrá verificativo en la casa edificada sobre el lote número 60 del mismo condominio, al 
tenor del siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I.- Declaración formal de instalación de la asamblea, ya sea en primera o en segunda convocatoria; 
 
II.- Nombramiento del presidente y secretario de la asamblea; 
 
III.- De acuerdo con el reglamento del condominio, nombramiento de los integrantes de Comité de 
Administración del Condominio; 
 
IV.- Toma de protesta de los miembros del Comité de Administración del Condominio y otorgamiento 
de poderes; 
 
V.- Asuntos relacionados con los servicios generales, determinación de las cuotas a cubrir por cada 
unidad privativa, para el pago de aportaciones ordinarias de mantenimiento y extraordinarias de 
mejoras; 
 
VI.- Designación de delegado especial para la protocolización del acta de asamblea ante notario 
público. 
 
Los condóminos podrán hacerse representar en la asamblea por medio de un apoderado, que 
acredite su carácter con carta poder simple otorgada por el propietario o titular de la unidad privativa, 
dicha carta poder deberá ser otorgada ante dos testigos, anexando copia fotostática de la 
identificación oficial del poderdante, así como del apoderado y de los dos testigos. 
 
CONVOCANTES.- Joaquín Fragoso Paniagua.- Nicolás Valencia García.- Gerardo Martín Vargas 
Paredes.- Jesús Antonio Insúa Gener.- Ignacio Cedillo Villagrana.- Alberto Villeda Martínez.-Elizabeth 
Garduño Espinal.- José Juan Flores Jaime.- Alexander Ruiz Reyes.- Carlos Villalobos Balderas.- 
María De La Cruz Patricia Ramírez Guzmán.-Rúbricas. 

5486.-8 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 
 

E D I C T O 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, LA C. OMAR 
HERNANDEZ RODRIGUEZ, POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO 
PRESENTADO EN ESTE RECINTO REGISTRAL EN FECHA 28 DE JULIO DEL AÑO 2021, 
CON NÚMERO DE FOLIADOR 3350, SOLICITA LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 176 
DEL VOLUMEN 296 LIBRO PRIMERO SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 06 DE ENERO DE 
1993, CORRESPONDIENTE AL ACTA NÚMERO 15,555 VOLUMEN NÚMERO CCXXV 
OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. FRANCISCO JAVIER OLIVERA SEDANO, NOTARIO 
PÚBLICO NUMERO UNO DE ESTE DISTRITO EN LA QUE COMPARECE LA SEÑORA 
JOAQUINA LOPEZ SUAREZ, EN SU CALIDAD DE ALBACEA DEFINITIVA INSTITUIDA EN 
EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL EXTINTO SEÑOR MAURO 
HERNANDEZ CONTRERAS A EFECTO DE OTORGAR LA ESCRITURA DE 
ADJUDICACIÓN DE BIENES EN FAVOR DEL HEREDERO SEÑOR EMILIO HERNANDEZ 
LOPEZ, RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN LOTE DOS, RESULTANTE DE LA 
SUBDIVISIÓN DE LA FRACCIÓN LADO SUR DEL PREDIO DENOMINADO "EL ARENAL", 
UBICADO EN SAN MATEO IXTACALCO, MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO, CON LA SIGUIENTE SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: EN 
CUARENTA Y CUATRO METROS VEINTIÚN CENTÍMETROS CON LOTE UNO; AL SUR: 
EN NUEVE METROS CUARENTA Y CINCO CENTÍMETROS CON CAMINO PÚBLICO; AL 
ORIENTE: EN TRECE METROS OCHENTA CENTÍMETROS CON CAMINO PÚBLICO; AL 
SURORIENTE: EN CUARENTA Y NUEVE METROS CINCUENTA CENTÍMETROS CON 
EDUARDO PALLARES. SUPERFICIE TOTAL DE 1,328.27 M2 (MIL TRESCIENTOS 
VEINTIOCHO METROS VEINTISIETE DECÍMETROS CUADRADOS).  
 
 
EN ACUERDO DE FECHA 05 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, LA C. 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE 
SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO "EN GACETA DEL 
GOBIERNO" Y EN EL "PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN", POR TRES VECES EN 
TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA QUE TENGA Y ACREDITE 
SU INTERĖS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL CONOCIMIENTO 
POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS 
EN MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MÉXICO A 05 DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO.- ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, M. EN D. F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-
RÚBRICA. 
 

5511.-8, 13 y 17 septiembre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 

C. MARIA DE LOS ANGELES VEGA RAMIREZ, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 
términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 
REPOSICIÓN de la Partida 275 Volumen 35 Libro Primero Sección Primera, de fecha 07 de 
Septiembre de 1963, mediante folio de presentación No. 1280/2021. 
 
EL SUSCRITO LICENCIADO GERMAN BAZ, JUEZ CIVIL CONSTITUCIONAL DE PRIMERA 
INSTANCIA Y TENEDOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTE DISTRITO 
PROCEDE A INSCRIBIR EL LEGAJO EN EL QUE CONSTA EL NÚMERO DE MANZANAS Y LOTES 
QUE INTEGRAN EL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO GRANJAS VALLE DE GUADALUPE, S. 
DE R.L. UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, EN LA JURISDICCIÓN DE 
ESTE DISTRITO, CUYA INSCRIPCIÓN FUE SOLICITADA POR LOS SEÑORES SAMUEL GRANDE 
FLORES Y PIEDAD HUEZO DE TORTOLERO, SEGÚN ESCRITO DE 30 DE AGOSTO PRÓXIMO 
PASADO. PRESENTADO EL PLANO DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR EL GERENTE GENERAL 
DE LAS OBRAS DEL VALLE DE MÉXICO INGENIERO ANDRÉS GARCÍA QUINTERO, ASÍ COMO 
COPIA FOTOSTÁTICA DEL CONVENIO CELEBRADO ENTRE LA SECRETARIA DE RECURSOS 
HIDRÁULICOS Y GERENTE GENERAL DEL OBRAS DEL VALLE DE MÉXICO CON FACULTADES 
DELEGADAS DEL C. TITULAR DE ESTA SECRETARIA Y POR LA OTRA LOS C.C. PIEDAD 
HUEZO DE TORTOLERO Y SAMUEL GRANDE FLORES EN REPRESENTACIÓN DEL 
FRACCIONAMIENTO YA MENCIONADO DICHO INMUEBLE FORMA PARTE DEL PREDIO 
DENOMINADO GRANJAS VALLE DE GUADALUPE QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN 
ECATEPEC DE MORELOS, TLALNEPANTLA Y QUE FUE EXPROPIADO POR EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO MEDIANTE DECRETO DE FECHA 9 DE FEBRERO DEL PRÓXIMO PASADO 
PUBLICADO EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO EL DÍA 13 DEL MISMO 
MES EN EL NÚMERO 13 DEL TOMO CXI. EN LA INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES 
ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE: LOTE 20, MANZANA 6, DEL FRACCIONAMIENTO 
GRANJAS VALLE DE GUADALUPE, SECCIÓN DIAZ ORDAZ, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. 
AL NORTE: 21.27 MTS. CON LOTE 19 DE LA MISMA MANZANA. 
AL SUR: 21.27 MTS. CON CALLE SIN NOMBRE. 
AL ORIENTE: 8.00 MTS. CON LOTE 35 DE LA MISMA MANZANA. 
AL PONIENTE: 8.00 MTS. CON CALLE SIN NOMBRE. 
SUPERFICIE DE: 170.00 M2.- 
 
 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación de la 
reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el periódico de mayor 
circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días cada uno, en términos del 
artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de México. A 23 de agosto de 2021.- 
A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, LA REGISTRADORA DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-RÚBRICA. 

300-A1.- 8, 13 y 17 septiembre. 
 


